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Aviso de muestra para empleados
Este modelo es proporcionado por Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota (Minnesota Paid Leave) para uso de empleadores. Favor de tomar en cuenta lo siguiente: 
· Estos documentos son modelos proporcionados por Ausencia Laboral Remunerada para uso de empleadores. Se ofrecen en formato Word para su conveniencia, a fin de facilitar el llenado de campos, realizar pequeños cambios de formato (como la incorporación del logotipo de la empresa) o añadir información sobre políticas específicas de la compañía. 

· Los empleadores deben notificar directamente a cada persona empleada dentro de los 30 días posteriores a su contratación o al menos 30 días antes de que comience la recolección de primas. Para el inicio del programa de Ausencia Laboral Remunerada el 1 de enero de 2026, esto significa que debe notificar a las personas empleadas a más tardar el 1 de diciembre de 2025.

· Este aviso debe proporcionarse por escrito y en el idioma principal de la persona empleada. Ejemplos de avisos en otros idiomas además del inglés estarán disponibles en el sitio web de Ausencia Laboral Remunerada.  

· Si el aviso se entrega en formato electrónico, el empleador debe brindar acceso a una computadora de propiedad de la empresa durante el horario regular de trabajo de la persona empleada, para que pueda revisar e imprimir el documento.

· Las personas empleadas deben proporcionar un acuse de recibo del aviso, ya sea por escrito o de manera electrónica. Esto puede hacerse mediante la firma de un formulario u otros medios, como un sistema electrónico de nómina. Si un empleado se niega a reconocer haber recibido el aviso, el empleador deberá poder demostrar cómo se le notificó.

· Si usted ofrece Ausencia Médica, Ausencia Familiar o ambas a través de un plan equivalente aprobado, también debe proporcionar un aviso separado sobre dicho plan equivalente a su personal.  

· Si alguna de las personas empleadas está clasificada como empleado(a) estacional del sector de hospitalidad, podrían existir requisitos de notificación adicionales. Visite el sitio web de Ausencia Laboral Remunerada para obtener más información.  


Cómo usar el aviso de muestra 
Este documento contiene dos versiones de un aviso de muestra para empleadores. 
1. Una versión con la tasa estándar de prima del 0.88 %

2. Una versión con la tasa de prima para empleadores pequeños del 0.66% 
Debe elegir la versión que corresponda a su organización. Luego, complete la información sobre las primas para indicar qué parte de la prima cubrirá el empleador y qué parte se descontará del cheque de pago de la persona empleada (como máximo el 0.44 %). También debe completar la información del empleador al final del formulario. 
Modificación de este aviso de muestra
Los empleadores son responsables de cualquier cambio que realicen en estos formularios.
Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota no es responsable de las modificaciones realizadas y no puede garantizar que un formulario modificado a partir de esta versión original cumpla con los requisitos del programa. 
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Aviso de muestra para empleados
Tasa estándar de prima (0.88%)

Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota
Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota ofrece pagos y protecciones laborales cuando usted necesita ausentarse del trabajo para cuidarse a sí mismo(a) o a su familia.
Usted puede tomar licencia por los siguientes motivos que califican:
 Ausencia médica: 
· Para atender su propia condición de salud grave, incluyendo atención relacionada con el embarazo, el parto y la recuperación 
Ausencia familiar: 
· Ausencia por vínculo afectivo: para cuidar y crear lazos con un(a) hijo(a) tras su nacimiento, adopción o colocación en cuidado tutelar 
· Ausencia para brindar cuidados: para atender a un familiar con una condición de salud grave 
· Ausencia por motivos militares: para apoyar a un familiar llamado al servicio activo 
· Ausencia por motivos de seguridad: para atender situaciones relacionadas con violencia doméstica, agresión sexual o acoso, ya sea para usted o para un familiar 
¿Estoy cubierto(a) por Ausencia Laboral Remunerada? 
La mayoría de las personas que trabajan en Minnesota están cubiertas por el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Usted está cubierto(a) sin importar el tamaño de su empleador, ni la cantidad de horas o días que trabaje. Las personas contratistas independientes y trabajadoras por cuenta propia no están cubiertas automáticamente, pero pueden optar por participar.  Usted puede calificar para recibir pagos si ha ganado una cantidad mínima por trabajo realizado en Minnesota durante el último año ($3,900 al inicio del programa en 2026).
¿Cuáles son mis protecciones laborales? 
· Protección del empleo: En general, usted tiene derecho a regresar a su mismo puesto o a un puesto equivalente al concluir su ausencia. Estas protecciones laborales entran en vigor 90 días después de la fecha en que fue contratado(a).
· Continuación del seguro médico: En general, los empleadores deben continuar cubriendo su parte correspondiente del seguro médico y de otras primas de seguros grupales mientras usted esté de ausencia. Usted será responsable de pagar la parte del seguro médico y de otras primas grupales que normalmente le corresponde cubrir.
· Prohibición de represalias o interferencias: Los empleadores no pueden interferir ni tomar represalias en su contra si usted solicita o utiliza la Ausencia Laboral Remunerada. Los empleadores tampoco pueden retener ni quedarse con los pagos que usted reciba del programa.
Para consultas relacionadas con el programa de Ausencia Laboral Remunerada, comuníquese al 651-556-7777 o visite nuestro sitio web.  Si usted cree que su empleador está violando las protecciones laborales, comuníquese con la División de Normas Laborales del Departamento de Trabajo e Industria de Minnesota (Department of Labor and Industry).

¿Quién financia el programa de Ausencia Laboral Remunerada? 
El programa de Ausencia Laboral Remunerada se financia mediante las primas pagadas por las personas trabajadoras y por los empleadores.  La tasa inicial de la prima es del 0.88 % del salario, hasta el límite establecido por el programa del Seguro de Vejez, Sobrevivientes e Incapacidad del Seguro Social (actualmente $185,000).  Su empleador puede descontar hasta el 0.44 % de su salario para cubrir su parte de la prima.  Esta prima total cubre tanto la ausencia médica (0.61 %) como la ausencia familiar (0.27 %).
Los empleadores son responsables de enviar las primas al programa de Ausencia Laboral Remunerada en nombre de todas las personas empleadas.
Sus aportaciones de prima son las siguientes:
	Ausencia médica 
	Prima total por ausencia médica: 0.61% 

	
	
(Nombre del empleador)
	
contribuirá
	___%
	de la contribución correspondiente a la ausencia médica

	
	

	y el ___ % restante 
	
	se deducirá de su salario


 
	Ausencia familiar 
	Prima total por ausencia familiar: 0.27% 

	
	
(Nombre del empleador)
	contribuirá
	___%
	de la contribución correspondiente a la ausencia familiar

	
	
	y el ___ % restante 
	
	se deducirá de su salario


 
	[bookmark: _Hlk207888917]Total deducido de su salario
	___%



¿Cómo puedo solicitar la Ausencia Laboral Remunerada?
1. Notifique a su empleador.
2. Presente su solicitud ante el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Podrá presentar su solicitud en línea en paidleave.mn.gov. También puede hacerlo por teléfono si lo necesita. 
Después de presentar su solicitud, recibirá una determinación del programa de Ausencia Laboral Remunerada, que es la decisión oficial sobre si su solicitud fue aprobada o denegada.
Si su solicitud es aprobada, los pagos se enviarán a la cuenta bancaria o a la tarjeta de débito prepagada que usted haya indicado en su solicitud.
Obtenga más información
Visite paidleave.mn.gov para presentar su solicitud o para obtener más información sobre el programa de Ausencia Laboral Remunerada, incluyendo calculadoras que le ayudarán a estimar el costo de sus primas y los pagos que podría recibir bajo este programa.
Otras formas de comunicarse con nosotros
Teléfono: 651-556-7777 o 844-556-0444 (línea gratuita). 		Correo electrónico: paidleave@state.mn.us
Correo postal:  Department of Employment and Economic Development, Paid Leave Division
180 E 5th Street, 12th Floor, Saint Paul, MN 
La información está disponible en formatos alternativos para personas con discapacidades, utilizando la información de contacto mencionada anteriormente.
Información del empleador:
	Nombre del empleador: 
	 

	Dirección postal: 
	 

	Número de identificación del empleador (FEIN): 
	 



Reconocimiento del (de la) empleado(a): 
	□
	Confirmo haber recibido esta notificación

	Nombre y apellido(s)
	

	Firma 
	 

	Fecha 
	 








Aviso de muestra para empleados
Tasa de prima para empleadores pequeños (0.66%)

Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota
Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota ofrece pagos y protecciones laborales cuando usted necesita ausentarse del trabajo para cuidarse a sí mismo(a) o a su familia.
Usted puede tomar licencia por los siguientes motivos que califican:
 Ausencia médica: 
· Para atender su propia condición de salud grave, incluyendo atención relacionada con el embarazo, el parto y la recuperación 
Ausencia familiar: 
· Ausencia por vínculo afectivo: para cuidar y crear lazos con un(a) hijo(a) tras su nacimiento, adopción o colocación en cuidado tutelar 
· Ausencia para brindar cuidados: para atender a un familiar con una condición de salud grave 
· Ausencia por motivos militares: para apoyar a un familiar llamado al servicio activo 
· Ausencia por motivos de seguridad: para atender situaciones relacionadas con violencia doméstica, agresión sexual o acoso, ya sea para usted o para un familiar 
¿Estoy cubierto(a) por Ausencia Laboral Remunerada? 
La mayoría de las personas que trabajan en Minnesota están cubiertas por el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Usted está cubierto(a) sin importar el tamaño de su empleador, ni la cantidad de horas o días que trabaje. Las personas contratistas independientes y trabajadoras por cuenta propia no están cubiertas automáticamente, pero pueden optar por participar.  Usted puede calificar para recibir pagos si ha ganado una cantidad mínima por trabajo realizado en Minnesota durante el último año (3,900 $ al inicio del programa en 2026).
¿Cuáles son mis protecciones laborales? 
· Protección del empleo: En general, usted tiene derecho a regresar a su mismo puesto o a un puesto equivalente al concluir su ausencia. Estas protecciones laborales entran en vigor 90 días después de la fecha en que fue contratado(a).
· Continuación del seguro médico: En general, los empleadores deben continuar cubriendo su parte correspondiente del seguro médico y de otras primas de seguros grupales mientras usted esté de ausencia. Usted será responsable de pagar la parte del seguro médico y de otras primas grupales que normalmente le corresponde cubrir.
· Prohibición de represalias o interferencias: Los empleadores no pueden interferir ni tomar represalias en su contra si usted solicita o utiliza la Ausencia Laboral Remunerada. Los empleadores tampoco pueden retener ni quedarse con los pagos que usted reciba del programa.
Para consultas relacionadas con el programa de Ausencia Laboral Remunerada, comuníquese al 651-556-7777 o visite nuestro sitio web.  Si usted cree que su empleador está violando las protecciones laborales, comuníquese con la División de Normas Laborales del Departamento de Trabajo e Industria de Minnesota (Department of Labor and Industry).

¿Quién financia el programa de Ausencia Laboral Remunerada? 
El programa de Ausencia Laboral Remunerada se financia mediante las primas pagadas por las personas trabajadoras y los empleadores.  La tasa inicial de la prima para los empleadores pequeños es del 0.66 % del salario, hasta el límite establecido por el programa del Seguro Social para Vejez, Sobrevivientes e Incapacidad (actualmente 185,000 $).  Su empleador puede descontar hasta el 0.44 % de su salario para cubrir su parte de la prima. Este porcentaje es el mismo que se aplica a las personas trabajadoras que laboran para empleadores grandes.  Esta prima total cubre tanto la ausencia médica (0.46 %) como la ausencia familiar (0.20 %).
Los empleadores son responsables de enviar las primas al programa de Ausencia Laboral Remunerada en nombre de todas las personas empleadas. 
Sus aportaciones de prima son las siguientes: 
	Ausencia médica 
	Prima total por ausencia médica: 0.46% 

	
	
(Nombre del empleador)
	contribuirá
	___%
	de la contribución correspondiente a la ausencia médica

	
	
	y el ___ % restante 
	
	se deducirá de su salario



	Ausencia familiar
	Prima total por ausencia familiar: 0.2% 

	
	
(Nombre del empleador)
	contribuirá
	___%
	de la contribución correspondiente a la ausencia familiar

	
	
	y el ___ % restante 
	
	se deducirá de su salario


 
	Total deducido de su salario
	___%



¿Cómo puedo solicitar la Ausencia Laboral Remunerada?
1. Notifique a su empleador.
2. Presente su solicitud ante el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Podrá presentar su solicitud en línea en paidleave.mn.gov. También puede hacerlo por teléfono si lo necesita. 
Después de presentar su solicitud, recibirá una determinación del programa de Ausencia Laboral Remunerada, que es la decisión oficial sobre si su solicitud fue aprobada o denegada.
Si su solicitud es aprobada, los pagos se enviarán a la cuenta bancaria o a la tarjeta de débito prepagada que usted haya indicado en su solicitud.
Obtenga más información
Visite paidleave.mn.gov para presentar su solicitud o para obtener más información sobre el programa de Ausencia Laboral Remunerada, incluyendo calculadoras que le ayudarán a estimar el costo de sus primas y los pagos que podría recibir bajo este programa.
Otras formas de comunicarse con nosotros
Teléfono: 651-556-7777 o 844-556-0444 (línea gratuita). 		Correo electrónico: paidleave@state.mn.us
Correo postal:  Department of Employment and Economic Development, Paid Leave Division
180 E 5th Street, 12th Floor, Saint Paul, MN 
La información está disponible en formatos alternativos para personas con discapacidades, utilizando la información de contacto mencionada anteriormente.
Información del empleador:
	Nombre del empleador: 
	 

	Dirección postal: 
	 

	Número de identificación del empleador (FEIN): 
	 



Reconocimiento del (de la) empleado(a): 
	□
	Confirmo haber recibido esta notificación

	Nombre y apellido(s)
	

	Firma 
	 

	Fecha 
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